RESOLUCION Nº  027/08
Vistos:

Que, doña ..., identificada con DNI Nº 02846897, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente al Seguro de Desgravamen Nº ... contratado por su fallecido hermano ... a través del ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 14 de junio del 2007  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 11 de diciembre del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 10 de marzo del 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: (i) Que su hermano falleció el  07 de mayo del 2007 y que en marzo de ese mismo año había contratado un seguro de desgravamen a través del banco ..., en respaldo de un préstamo concedido por este banco; (ii)Que la compañía de seguros rechaza el siniestro alegando que el asegurado falleció a consecuencia de la hipertensión y cardiopatía diagnosticadas con anterioridad al ingreso al seguro, pero, indica la reclamante, la causa directa del fallecimiento fue una septisemia, según se desprende del informe médico de fallecimiento de fecha 11 de julio del 2007 (iii) Que, la compañía de seguros no acepta entregar la póliza de desgravamen suscrita entre el ... y ...;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta (i) Que el contrato de seguros, según se aprecia en el certificado de seguros, excluye expresamente de cobertura al fallecimiento de los asegurados a consecuencia directa o indirecta de enfermedades crónicas diagnosticadas con anterioridad a la fecha de inclusión en el seguro (ii) Que, de acuerdo a la historia clínica, se aprecia que fue diagnosticado de hipertensión arterial 20 años antes de su ingreso al seguro, y 7 años antes fue sometido a una operación de 03 by-pass, lo que evidencia su patología cardiaca (iii) Que, de acuerdo con el certificado de defunción,   la delicada situación cardiaca del Sr. Guevara hizo que no resistiera la infección que tenía;

Considerando:

Que, ... ha acreditado haber entregado el certificado de seguros al asegurado, don ..., por lo que se demuestra que tuvo conocimiento de su contenido;

Que, en el reverso de dicho certificado de seguros se aprecia como una de las exclusiones de cobertura, que exime de obligación de indemnización a la compañía de seguros en caso de fallecimiento de los asegurados, el fallecimiento a consecuencia directa o indirecta de enfermedades crónicas diagnosticadas con anterioridad a la fecha de inclusión en el seguro;

Que, conforme a la historia clínica presentada en el expediente, se aprecia que el asegurado fallecido padecía de enfermedades crónicas como la hipertensión arterial, diagnosticada aproximadamente 20 años antes de su ingreso al seguro, y de una cardiopatía, como consecuencia de la cual  se le había colocado 3 by-pass 07 años antes de su ingreso al seguro;
Que, según el certificado de defunción de fecha 07 de mayo del 2007, se aprecia que dentro de las causas de defunción se establece al shock cardiogénico como enfermedad o estado patológico que produjo la muerte directamente; y a la hipertensión arterial y la colocación de 03 by-pass como otros estados patológicos significativos que contribuyeron a la muerte, pero no relacionados a la enfermedad o estado morboso que lo produjo;

Que, de lo anterior se puede concluir que el asegurado falleció a consecuencia indirecta de las enfermedades crónicas diagnosticadas con anterioridad a su ingreso al seguro, las cuales contribuyeron a su muerte, situación que está excluida expresamente de cobertura, tal como consta en el certificado de seguros que fue puesto en conocimiento del asegurado;
Que, la compañía de seguros ha acreditado haber entregado la carta de rechazo del siniestro al corredor de seguros ..., según consta del cargo  de recepción de esta última fechado el 14 de junio del 2007; es decir, dentro del plazo de 30 días de haberse presentado el reclamo, por lo que se ha cumplido con el plazo que establece el artículo 332 de la Ley 26702;

Que, esta Defensoría no tiene competencia para pronunciarse sobre la falta de entrega de la póliza de seguros contratada entre ... y ..., sin perjuicio de lo cual la reclamante puede recurrir a otras vías administrativas que considere oportunas, como puede ser la Superintendencia de Banca y Seguros, ente supervisor directo de las compañías de seguros y de los bancos;

Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por la Sra. ..., identificada con DNI Nº ..., para que se aplique el Seguro de Desgravamen Nº ... que había contratado su difunto hermano, manteniendo su derecho a recurrir a las vías legales que considere conveniente de acuerdo al Contrato y a la Ley. 







               Lima,  31 de marzo  de 2008
